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Ref. Expediente Nº 2347-D-2024
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto: 
Que el Expediente Nº 2347-D-2024, de autoría de la Diputada Peñafort, Graciana, cuyo objeto es expresar beneplácito en reconocimiento a la trayectoria artística de la Sra. Pilar Veiga, y disponer la entrega de un diploma, y;
Considerando:
Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;
Que Pilar Veiga es estudiante de diseño gráfico y ayudante de cátedra en la Universidad de Buenos Aires (FADU); 

Que comenzó a realizar ilustraciones de estampillas por hobby. Se inspiró en personalidades emblemáticas argentinas como Maradona, Messi, Sandro, Evita, Charly Garcia, entre otros. Además tiene un fuerte arraigo con las simbologías patrias como son los escudos, los billetes, y luchas sociales como la que llevan adelante las Abuelas de Plaza de Mayo;

Que desde su estudio llamado “Chinchulín” ha recorrido varios estilos gráficos, más editoriales, más infantiles, hasta llegar a su proyecto actual: Filatelia Argentina, una serie de estampillas ilustradas que buscan reivindicar la cultura popular argentina y repensar qué íconos y símbolos nos representan como país. Paralelamente, junto a Jeremías Madrazo crearon el Índice “Café con Dos Medialunas en Buenos Aires”, una recopilación de precios aportados por usuarios de internet que luego plasman en una infografía.

Que la artista, a través de la utilización de símbolos introduce en las artes, figuraciones representativas de valores y conceptos.

Que por todo lo expuesto precedentemente, esta Comisión de Cultura le aconseja al Cuerpo la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN:
Artículo1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su beneplácito en reconocimiento a la trayectoria artística de la Sra. Pilar Veiga.
Art. 2°.- Dispónese la entrega de un diploma a la Sra. Pilar Veiga reconocida en el art. 1° de la presente Resolución que contendrá el siguiente texto: 

"La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires extiende el presente diploma a la Sra. Pilar Veiga en reconocimiento a la trayectoria artística”.

Art. 3°.- Comuníquese,etc.

Sala de Comisión, 14 de octubre de 2024.
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